“Banco de Buenas Prácticas”

El ”Banco de Buenas Prácticas” , intenta  plasmar las diferentes experiencias sobre casos concretos, que han logrado un resultado beneficioso en la aplicación de las “Herramientas para la Participación Ciudadana”. Estas ”buenas prácticas” permiten poner a disposición de la ciudadanía las posibles soluciones a conflictos o situaciones que ameriten el control ciudadano para revertirlas. 

Los logros obtenidos, pueden observarse como  ejemplos motivadores en el camino de la construcción ciudadana y en la contribución de “Poder Ciudadano” al fortalecimiento democrático. 

El “Banco de Buenas Prácticas”, se ha estructurado a partir de las herramientas de participación ciudadana que se han implementado en los diferentes casos:

I. Junta de firmas con petitorio  

II. Audiencia Pública 

III. Acciones por la legalidad y la institucionalidad - Santiago del Estero

IV. Periodismo para la incidencia.  

V. Financiamiento de la política.

VI. Monitoreo al Consejo de la Magistratura.

VII. Monitoreo del Concejo Deliberante de Rosario.

I. Herramienta utilizada : “Junta  de  Firmas con petitorio ”

Lugar / Fecha: Barrio José Ingenieros (Ciudad Evita). Octubre, noviembre, diciembre del 2005.

 Institución Responsable: “Asociación Civil  Poder Popular”
“ Proyecto Barrio José Ingenieros 2005”- Ciudad Evita- La Matanza-
El Barrio José Ingenieros se encuentra en la localidad de “Ciudad Evita”,distrito

de la Matanza, construido durante los años setenta. Está compuesto por cuatro “Núcleos Habitacionales Definitivos” (NHD), siendo estos los NHD número 17, NHD 18, NHD 19, NHD 4,5,6. La población aproximada es de 12.000 personas.

La localidad cuenta con servicio eléctrico, gas natural, agua potable y servicio cloacal. 

Cada NHD posee una red interna de cloacas que se conecta a la red pública de “Aguas Argentina S.A.”.

El NHD número 17 se encuentra estructurado a partir de 600 departamentos, distribuidos en edificios de cuatro plantas y aproximadamente 100 viviendas, construidas de manera irregular sobre una estructura preexistente. Nunca se realizó el mantenimiento de la red interna de cloacas. Todos los departamentos y las 100 viviendas se encuentran  conectadas a ese sistema.

El sistema cloacal, se ha visto colapsado en varias oportunidades, especialmente en los últimos quince años, ocasionando graves perjuicios para los habitantes del NHD 17. Las soluciones han sido transitorias, no siendo acordes a la naturaleza del problema. 

La mayoría de las actividades, de la “Asociación Civil Poder Popular”,  coincidieron con el proceso electoral previsto para  el mes de octubre, donde se promovía la   renovación  de las   dos Cámaras  del  “Poder Legislativo”.
Con el propósito de acaparar la atención de las autoridades municipales, con respecto a la falencia del sistema cloacal del NHD 17,  diferentes estrategias se emplearon para que la recolección  de firmas fuese viable:
Alianza estratégicas  con los medios de comunicación  locales

Las alianzas estratégicas, constituyen una herramienta decisiva para la articulación de los diferentes actores, que convergen en una situación determinada, a fin de  solucionar un problema controversial. 

Poder Ciudadano, facilitó la articulación entre dichos actores ,a fin de mejorar las condiciones socioeconómicas de los sectores vulnerables por fuera de una lógica asistencialista.  

 Durante el mes de Octubre, la “Asociación  Civil Poder Popular”, con la asistencia técnica de “Poder Ciudadano”,  elaboró estrategias de prensa para conseguir que  los medios de comunicación difundieran los reclamos en marcha. Desde “Poder Ciudadano” se les acercó material ilustrativo, a los miembros de la asociación,  sobre el taller : “Periodismo para la Incidencia” ( Infocívica) y se los  instruyó en el armado de las gacetillas con el objeto que  su llegada a los medios  fuese efectiva.

El 3 de noviembre, se realizó el primer desayuno de trabajo, donde se invitó  a los medios locales.

La respuesta a la convocatoria fue  sumamente fructífera, allí estuvieron presentes los siguientes medios : RU “ Radio de la Universidad de la Matanza”, Diario NCO 

“Noticias con Objetividad”, Diario Local con (formato impreso y digital), UNO

 “ Universidad, Noticias y Opinión” (Periódico de la Universidad de la Matanza), “Radio K “ Radio de la Localidad de González Catan”, Radio “Estirpe Nacional”, Periódico  

“ Política 2000”.
 Algunos medios, se encontraron ausentes, sin embargo, se comprometieron a publicar las actividades y los avances logrados en este proyecto. Esta convocatoria tuvo resultados concretos, logrando un alto nivel de difusión en los medios locales (radiales y gráficos),  concitando la adhesión de  los vecinos del barrio que comenzaron a apoyar la iniciativa.

Posteriormente, se realizaron entrevistas con los miembros de la asociación civil en  los siguientes medios radiales: “ Radio Estirpe Nacional” AM1250 Khz. ( San Justo), RU “Radio Universidad de la Matanza” 89.1 Mhz( San Justo), Radio K88.9 Mhz) González Catan. Estos encuentros, permitieron que los vecinos tomaran  conocimiento  sobre el proyecto que la Asociación Civil “Poder Popular” promovía  como solución al  problema cloacal .

Difusión vecinal del proyecto

Del 7 al 11 de noviembre, se instalaron mesas informativas , en los ingresos al barrio de lunes a viernes, durante cuatro horas. La repercusión obtenida fue exitosa, debiéndose adelantar una semana la campaña de recolección de firmas, ante el requerimiento de los vecinos  por firmar, de forma inmediata,  el petitorio.

Se  modificó varias veces el horario de funcionamiento de las mesas informativas,  decidiéndose que el horario más conveniente fuese por la tarde ( 18:00hs. A 21:00hs). A la vez, se realizó un arduo trabajo de propaganda por medio de la entrega de volantes y la colocación de afiches en comercios, con el objeto de acrecentar la participación de los vecinos. La propaganda empleada, intentaba convocar la participación vecinal  con respecto a  la búsqueda de una solución para el problema del NHD17.

La primera reunión de “ Construcción de Ciudadanía”, se realizó el 15 de noviembre, con el propósito  de comunicar las acciones realizadas hasta el momento y dar a conocer los próximos pasos a realizar.

Los vecinos  pudieron conocer  la existencia de una organización (Poder Popular), la cual se encontraba trabajando en el problema del sistema cloacal del NHD 17.  

Además, del 14 de noviembre al 3 de diciembre, se instalaron dos mesas informativas en los ingresos al barrio.

El 10 de diciembre se realizó la “Segunda Reunión de Construcción de Ciudadanía”; el impulso motivador de la misma se refirió a  la convocatoria vecinal, a la entrega del petitorio y las firmas en el “Palacio Municipal”. Afortunadamente, la concurrencia fue numerosa. 

 El 13 de diciembre se realizó la entrega de firmas al Intendente. Simultáneamente, se convocaron a los medios de comunicación locales. Estuvieron presentes los siguientes medios: RU( Radio de la Universidad de la Matanza), Diario NCO ( Noticias con Objetividad-Diario Local con formato impreso y digital), Radio Estirpe Nacional, Periódico Política 2000, Radio Freeway, Revista en Común.

Los miembros de la Asociación Civil Poder Popular debieron reunirse con cada medio para explicarles cual era su  expectativa con respecto a la entrega publica de firmas  y de qué manera  ellos podían colaborar.

Campaña de recolección de firmas ( 14 de noviembre al 3 de diciembre)

Para realizar la recolección de firmas el barrio fue dividido  en tres zonas, teniendo en cuenta las características estructurales del mismo. Una vez que las zonas fueron delimitadas, se iniciaron visitas puerta a puerta a los vecinos,  con el objetivo de lograr un mayor grado de legitimidad al proyecto . Al finalizar la segunda semana  se llevaban  contabilizadas 700 firmas.
Obstáculos y mecanismos para sortearlos
En Argentina, como en otros países de América latina, son comunes las prácticas ligadas al clientelismo político y la captura de votos por  parte de  los candidatos a cargos electivos y  los partidos políticos a los que pertenecen.

Frente a este escenario y habida cuenta  de la realidad imperante, “Poder Popular”, decidió iniciar el proyecto realizando actividades de menor visibilidad pública, por temor  a quedar atrapado en las redes  clientelares anteriormente citadas. Las acciones,  que pudieran llevarse a cabo ,fueron consideradas de menor relevancia, como precarias refacciones de la red cloacal del barrio en parte. Pero, se avizoraba difícil la posibilidad de convertir  estas decisiones en una práctica constante o una preocupación efectiva  de parte de los funcionarios para solucionar el problema de fondo.
Logros
Una vez entregado el petitorio, del 19 al 23 de diciembre, se instalaron en el barrio dos mesas en la vía publica para informar a los vecinos sobre el devenir de los acontecimientos.

El 29 de diciembre del 2005, en la ultima sesión del “Honorable Concejo Deliberante de la Matanza”, se aprobó la ordenanza que declara de interés municipal el mantenimiento de la red de cloacas  mediante el proyecto “Iniciativa Barrio San José Ingenieros 2005”.

II. Herramientas utilizada: “Audiencia Pública ”

Esta herramienta de “Participación Ciudadana” se encuentra constituida por tres principios cardinales:  la publicidad ( de los actos de gobierno), transparencia ( en la gestión publica) y participación en la ciudadanía. 

El propósito de la “audiencia publica”  consiste en  ser un canal entre la ciudadanía y los gobernantes para compartir posiciones, construir soluciones conjuntas o intercambiar información sobre un tema  definido y delimitado, garantizado voz para todos y logrando profundidad en aspectos técnicos si hiciera falta.

Lugar/ Fecha:  Mendoza, mayo-octubre del  2005.

Institución responsable : FAVIM  ( Fundación de Familiares de Victimas Indefensas de Mendoza)

Proceso de licitación para contratación de un sistema digital troncalizado de comunicaciones para las fuerzas de seguridad de la Provincia de Mendoza
Según informes preliminares del Gobierno de la Provincia de Mendoza, el sistema de comunicaciones (tecnología analógica VHF) de la Policía de la Provincia se encontraba totalmente colapsado. Sus equipos tenían problemas de desgaste, tecnológicamente obsoletos y contaban con baterías en malas condiciones, a lo que se agregó la falta de seguridad en las comunicaciones, ya que cualquier equipo comercial podía escuchar los mensajes realizados por los agentes .

Ante esta situación surgió la necesidad de mejorar las herramientas de la policía local para combatir el delito. Fue necesario  para el gobierno de la provincia  el contratar un nuevo sistema de trunking digital, y dentro de esa tecnología, se optó por el Sistema T ET RA, que se utiliza en Europa, Asia, África y Latinoamérica.

Para este proceso de compra el Gobierno de la provincia tuvo en cuenta el “Acuerdo Discrecionalidad Cero1” de Compromiso Público de Transparencia de Gobierno, firmado en marzo de 2004 entre el Gobernador de la Provincia de Mendoza, Dr.Julio Cobos, FAVIM y “Poder Ciudadano”.

En ese marco, el gobierno convocó a las ONG mencionadas para participar en la licitación pública. El “Ministerio de Justicia y Seguridad”, FAVIM y “Poder Ciudadano”, firmaron un “Convenio de Transparencia” para llevar adelante el procedimiento de selección para el alquiler de un “Sistema Digital Troncalizado de Comunicaciones” y a la elaboración de un informe.

Etapa  previa a la audiencia pública
En esta etapa se evalúan  los siguientes aspectos: a) la publicidad de la convocatoria y el llamado a inscripción a la audiencia pública; b) el acceso a la información y c) la atención al público.

a) Publicidad de la convocatoria y del llamado a Audiencia Pública

· No se publicaron  afiches en la vía publica, ni se entregaron boletas a  los vecinos.

· Si bien se efectuaron entrevistas  no   salieron al aire.

· En tres de los diarios de la provincia de Mendoza, “Uno”, “Los Andes” y “El sol”, se   llevaron a cabo publicaciones del llamado a audiencia pública en los días , 4 y 17 de mayo del 2005. 

· Se realizó difusión en las páginas web de la gobernación y del “ Ministerio de Justicia y Seguridad”.

· Se cursaron invitaciones directas a través de correspondencia a las empresas interesadas, a OSC y a las facultades de la “Universidad de Cuyo”.

La relevancia técnica de la audiencia requería un mayor grado de difusión por parte de los medios masivos de comunicación. Las formas tradicionales de publicidad (radio- televisión) fueron insuficientes, siendo fructífero que se eligieran otras formas alternativas de difusión ,como carteles, panfletos en la vía pública, con el propósito que la convocatoria a la audiencia se convirtiera en un evento con mayor participación ciudadana.

b) Acceso a la información

Desde la publicación del llamado se encontró disponible la información en la página web del Ministerio, donde se puso a disposición todo el proyecto de pliego en formato pdf. Además, se publicó información sobre la audiencia publica en la página de la Gobernación.

· No se encontraron a disposición de la ciudadanía  los desplegables ni los  afiches informativos. Si bien se realizo difusión en los diarios :“Uno”, “Los Andes” y “El sol”.

· No fue realizada ninguna publicación especial del “Ministerio de Justicia y Seguridad”.

· Las actuaciones administrativas se encontraban a disposición de los interesados en las oficinas del Ministerio.

· El Reglamento de Audiencia Pública, no fue suministrado por el ministerio en forma escrita ni digital.  (Es la ley provincial 6602).

· No se realizo el instructivo para el ciudadano.

c) Atención al público

· La ubicación de la oficina para la atención del público, se encontraba en Planta Baja, en una oficina interna y compartida con otras actividades simultáneas.

· Dos personas tenían como labor la  atención  al público.

· La responsable del procedimiento de licitación se encontraba a disposición de cualquier interesado para despejar dudas

Constatación previa a la Audiencia:  Jueves 19 de mayo. 12.00hs .

Etapa durante la Audiencia Pública

En esta etapa se evaluó el desarrollo de la Audiencia Pública efectuada el día jueves

19 de mayo 17.00hs. en la sede del Ministerio de Justicia y Seguridad.
Previsiones tomadas:

· Hubo presencia de funcionarios dispuestos especialmente para la audiencia pública.

· Se encontraban presentes las mesas para informes e inscripción.

· No se realizaron encuestas.

· Material informativo: se llevo a cabo la presentación dinámica con PowerPoint para toda la audiencia, a cargo del Ing. Abraham.

·  Se realizó el registro de la audiencia  mediante audio y video.

Desarrollo de la Audiencia:
· Asistieron a la Audiencia cuarenta personas interesadas y fueron parte de  ella otras veintidós, entre personal del Ministerio, FAVIM y Poder Ciudadano.

· La audiencia fue filmada y grabada en su totalidad.

· Toda la información fue expuesta oralmente por funcionarios del “Ministerio de Justicia y Seguridad” (respecto del objeto del procedimiento de licitación pública y del reglamento de la audiencia  pública). Ningún material impreso se entregó durante la Audiencia.

· Se contó con la participación de medios periodísticos.

· Se realizó una entrevista con uno de los medios periodísticos de la provincia, brindando información sobre la misma, interviniendo la Lic. Analía Jaime, Jefe de Gabinete del Ministerio, la Sra. Irma Neme de FAVIM y representantes de Poder Ciudadano. 
Resultados
En el “Acuerdo de Discrecionalidad Cero” firmado entre el “Ministerio de Justicia y Seguridad”, las autoridades gubernamentales asumieron el compromiso de elaborar un informe sobre el desarrollo de la audiencia pública en un plazo de 30 días desde su realización. Este informe fue colocado en la página web del Ministerio el día 24 de junio, 5 días con posterioridad a la fecha límite. 

En esta ocasión el Ministerio expuso el objeto de la contratación, los antecedentes, la difusión del evento y su desarrollo. En el informe no se destaca que la Audiencia Pública haya tenido influencia para la elaboración del pliego. Esto puede estar íntimamente relacionado con que, quienes intervinieron en la Audiencia Pública fueron las mismas empresas que colaboraron con la Administración en el diseño de los Pliegos en una etapa preliminar.
Tanto la etapa previa, como la Audiencia en general se condujeron por los mecanismos adecuados. El procedimiento de la Audiencia Pública se llevó a cabo en las formas preestablecidas y se respetaron los principios aplicables en la materia. Si bien el proceso ameritaba un mayor compromiso en materia de difusión, se cumplieron los objetivos de publicitar la gestión pública y promover la participación ciudadana en los procedimientos de contrataciones en general y, en particular, en la elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones.

Aunque la temática se trate de la seguridad pública, el objeto de la contratación tiene componentes sumamente técnicos. Este punto motivó que los funcionarios encargados de la elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones consultaran a posibles interesados con anterioridad a la audiencia pública, lo que permitió mejorar la calidad del instrumento con anterioridad a la Audiencia Pública.

Ambas cuestiones - los componentes técnicos y consultas previas -, sumadas a los defectos en publicidad mencionados, fueron factores determinantes para la escasa participación de la ciudadanía en general en la Audiencia Pública y para que el número de intervenciones durante su desarrollo no fuera el esperado.

Logros

En el mes de noviembre del 2005, “Poder Ciudadano” decidió retirarse de este  procedimiento de licitación pública. 

La aprobación y publicación del pliego de bases y condiciones, invitando a realizar ofertas sin haber informado a la Fundación en su calidad de observador externo, demostró de manera fehaciente la falta de voluntad del Gobierno de trabajar conjuntamente en el proceso de licitación pública.  Por otro lado, el Ministerio no manifestó interés en firmar el “Pacto de Integridad”, pese a haberse comprometido a hacerlo en el “Convenio de Transparencia”. Esta situación se  agravó por el absoluto hermetismo del Gobierno de la Provincia de Mendoza, evidenciado a  través de la ausencia de respuesta a los requerimientos efectuados por la Fundación, generando un inadecuado espacio para la transparencia y participación de la Sociedad Civil
. 

Durante el proceso licitatorio se presentaron algunos inconvenientes: el gobernador cuestionó la presentación del sobre financiero, que había  ofrecido  la compañía mexicana por poseer falencias formales. La otra empresa oferente, si bien cumplía con  los requerimientos técnico se desestimó la propuesta económica presentada, quedando desierta la licitación.

Esta experiencia sirvió como antecedente para que en situaciones parecidas, el retiro por parte de  “Poder Ciudadano” como observador del proceso, constituya una señal a procesar por quienes tienen el poder de decisión. Si bien no es posible asegurar que el proceso  estuviera viciado, ni que la contratación fuera digitada,  el retiro de “Poder Ciudadano” se sustentó en la falta de  condiciones mínimas e indispensables para cumplir con su rol de observador externo  en este proceso licitatorio. 

III. Herramienta utilizada:  “Acciones por la legalidad y la institucionalidad- Santiago del Estero”
Lugar/ fecha: Santiago del Estero, año 2004/2005

Institución responsable: Poder Ciudadano
“Poder Ciudadano” viene desarrollando desde hace  varios años un profundo trabajo de apoyo a las organizaciones provinciales y locales; se han definido estrategias que han colocado a la Fundación como un aliado de las diferentes organizaciones de la sociedad civil. La posibilidad que ha ofrecido la “Intervención a Santiago del Estero”, se encuentra en la línea de acción que ha venido desarrollando “Poder Ciudadano”, con el inédito desafío de  trabajar  de manera articulada con el estado provincial.

La provincia de Santiago del Estero, se presenta como un claro ejemplo donde el poder ejecutivo provincial, anterior a la intervención, ha mostrado supremacía  y dominación sobre el principio de división de poderes que contempla una sociedad democrática. Bajo estas condiciones, Juárez se ha perpetuado en el poder durante cincuenta años, manipulando a la sociedad santiagueña, dominándola bajo su ala de “proteccionismo paternalista”, características de un tipo de régimen cercano al “despotismo”, bastante alejado de los parámetros institucionales formales requeridos por un sistema democrático.

En el momento en el cual se llevó a cabo la intervención federal, Juárez contaba con el apoyo del aparato del “Partido Justicialista” y de las intendencias provinciales
. 

En el año del 2004, se llevó a cabo un “Coloquio”, cuya convocatoria fue ampliada  a toda la comunidad. Durante el desarrollo del mismo,  las cuatro comisiones conformadas trataron los siguientes temas: Reforma Política y Electoral”; Reforma Municipal y Participación Ciudadana; Reforma de los poderes Legislativo y Ejecutivo; Reformas del Poder Judicial. El propósito de este ámbito consistió en lograr el núcleo de coincidencias básicas sobre los aspectos constitucionales que deberían ser modificados y a la vez  el otorgarle legitimidad a la reforma.

El Coloquio permitió sentar las bases para el plan de acción que se realizaría en el 2005  con el objeto de lograr el fortalecimiento de la sociedad civil.

Con el propósito de colaborar  en el desarrollo del proceso de la intervención y de lograr la convocatoria a una Asamblea Constituyente , en enero del 2005, se creó la “Comisión Ciudadana de Monitoreo Cívico” (CCMC),  que definió  la implementación de dos herramientas de participación ciudadana: 

a) Banco de Datos, b) Acuerdo de Discrecionalidad Cero , un compromiso publico para la reforma de la constitución.

a) Banco de Datos

El “Banco de Datos” es una herramienta que promueve el  voto informado para evaluar la idoneidad de los candidatos a ocupar cargos públicos y conocer a los funcionarios en ejercicio, con el objetivo de promover la participación ciudadana y  contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas.

El taller de “Banco de Datos”, oportunamente dictado permitió establecer la designación del coordinador y de un asistente para implementarlo, fijando un cronograma de acciones,  convocatoria y capacitación de  los voluntarios. En la capacitación se entregaron los formularios y planillas de seguimiento con el objeto de sistematizar la recolección de los datos.
En el caso de la provincia de Santiago del Estero, se invitó a participar solamente a los candidatos a gobernador, vice- gobernador y a los primeros cinco candidatos a diputados provincial. 

De los cincuenta y cuatro formularios repartidos, hubo respuestas de 31 de ellos,  que   completaron el cuestionario. Los partidos políticos que colaboraron fueron los siguientes: 

· “Alianza Izquierda Unida-Movimiento Teresa Vive”:la segunda y tercera diputada

( Cristina Ester Urquiza y Fanny Argentina Paz)

· “Frente Cívico por Santiago”: los candidatos a gobernador y vice-gobernado 

( Gerardo Zamora y  Emilio Rached respectivamente.), como así también  algunos candidatos a   diputados (Mirta Pastoriza , Daniel Agustín Brue y Pedro Aniceto Rojas).

· “Frente Reformador  para el  cambio”: todos los candidatos presentaron la información requerida, exceptuando al candidato a vice-gobernador(Daniel Fernando Yocca ) y de algunos candidatos a diputados (José Walter Fares Ruiz, Juan Carlos Lencina).

· “Partido Justicialista”: solamente se obtuvo la información del candidato a primer diputado. (Ramiro López Bustos).

· “Partido Memoria y participación”: los que favorecieron la entrega de la información fueron los candidatos a gobernador (María Imelda Ramos), vice-gobernador (Gustavo Fornes) y los principales candidatos a diputados (Luis Auat, Silvia Pérez, Juana Yuarquina)

· “Partido Movimiento Viable “: candidato a gobernador ( Héctor Eduardo Ruiz)

“Partido Socialista Popular”: candidato a gobernador (Adolfo Bravo) y de los candidatos a diputados (Patricia Chávez, Pablo Mema, Sara Valle Saborido, Manuel Autalàn, Gabriela Maria Carraro Noriega).

· El “Partido Obrero” y  “ Partido Unión por el Futuro”:  no se recibió la información.

El 2 de febrero,  Poder Ciudadano, se reunió con la CCMC, presentándose las copias correspondientes al bancos de datos y los acuerdos de discrecionalidad cero firmados por los candidatos a gobernador (5  candidatos).

b) Acuerdo de Discrecionalidad Cero y un compromiso público para la reforma de la Constitución

El “acuerdo de discrecionalidad cero” es impulsado por  “Poder Ciudadano”, el cual es firmado entre a) la autoridad máxima del Poder Ejecutivo , b) con una o varias OSC locales y c) Poder Ciudadano. En el caso en que sean candidatos, los firmantes deberían ratificar el compromiso una vez asumidas las funciones.

A través de este acuerdo los representantes del Estado (o candidatos), se comprometen a impulsar durante su mandato herramientas de transparencia y de participación ciudadana. También se comprometen a implementar un sistema de rendición de cuentas y monitoreos periódicos. Este acuerdo es denominado “Discrecionalidad Cero” porque el punto cero de discrecionalidad es el punto máximo de transparencia en la gestión pública.

El 16 de febrero del 2005, los candidatos a ocupar cargos en el Poder Ejecutivo y Legislativo de la Provincia de Santiago del Estero, se comprometieron a través de un acuerdo público a impulsar y producir los mecanismos necesarios para convocar a una reforma general de la Constitución Provincial en el término no mayor a noventa días a partir de la fecha de la asunción al cargo y  a considerar las propuestas elaboradas y producidas en distintos ámbitos de la sociedad civil durante el año 2004 relacionadas con la Reforma de la Constitución
.

Obstáculos y mecanismos para sortearlos

El gobernador,  por medio de un decreto de necesidad y urgencia, decidió suspender por 90 días, varias leyes de transparencia y ciertas herramientas de  participación ciudadana que  permiten y facilitan mayor transparencia de los actos de gobierno, para que sean ratificadas por el Poder Legislativo, de lo contrario quedarían derogadas. 

La CCMC decidió encauzar una fuerte estrategia con los medios de comunicación para poder demostrar la postura de la comisión contra esta medida. A primera vista, será difícil revertir la situación ya que el gobernador posee un alto grado de legitimidad, lo cual provoca que la ciudadanía tolere las medidas que este emprenda
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A partir de la implementación de las herramientas mencionadas, se pudo otorgar transparencia al proceso a partir de la realización del “Banco de Datos” y de la firma del  “Acuerdo de Discrecionalidad Cero”.

La respuesta satisfactoria de 31 candidatos en la elaboración del “Banco de Datos”, demuestra el alto grado de candidatos dispuestos a colaborar en este proceso de cambio para la provincia de Santiago del Estero. Se destaca además la firma del “ Acuerdo de Discrecionalidad Cero” y el “Compromiso  Público para  la sanción de la Constitución”.

IV. Herramienta utilizada: "Periodismo para la Incidencia"

“Periodismo para la Incidencia”  es una herramienta que propone aumentar el impacto mediático  tanto en  medios  nacionales como locales la información generada por OSCs de todo el país a fin de que repercuta en la agenda pública, aumente su incidencia en la acción colectiva y promueva una mayor participación ciudadana.
Lugar/ Fecha: Santiago del Estero , desde marzo del 2005.

Institución responsable: “Poder Ciudadano”.

Expansión de Infocívica a nivel nacional 

 La agencia de noticias cívicas de “Poder Ciudadano”, Infocívica, transforma la información de las OSC en noticia y la difunde a los medios, a través de una suscripción gratuita al servicio por mail y de su página web www.infocivica.org.

El caudal de información que se ha generando en las OSC de todo el país, se ha incrementando notablemente en los últimos tiempos, lo que exigió ampliar las vías de difusión, así como una mayor regionalización para aumentar el impacto local con referencia a los temas de interés de cada zona y un direccionamiento según distintos públicos. 

La expansión de Infocívica a nivel nacional se evidenciaba como una necesidad ineludible. Para llevarla a cabo, se instalaron corresponsalías en las provincias  de:  Córdoba, Santiago del Estero, Río Negro, Santa Fe y en la actualidad se proyecta la  incorporación de las provincias de Chubut, Neuquén, Tucumán y Mendoza durante el 2006.

En el interior del país, se evidencia un alto grado de concentración en cuanto a los dueños de los medios de comunicación, especialmente en  diarios y canales de aire.

El monopolio de la información resulta a veces tendenciosa y parcializada. Las corresponsalías en las provincias tratan de revertir esta situación, permitiendo  garantizar la voz de sociedad civil y convertirse en  una fuente de información para medios nacionales o provinciales.

La corresponsalía en Santiago del Estero significó un paso adelante en la reconstrucción de una sociedad tan maltratada como la santiagueña.
El proceso que concluyó en la instalación de las corresponsalías en las provincias necesitó del cumplimiento de ciertas pautas a saber:

· Realizar el relevamiento de OSC y periodistas afines de todo el país e identificación de aquellos que tengan una página en Internet : análisis del tipo de información disponible online. 

· Contactar a las OSC y periodistas relevados para ofrecer el sitio web de Infocívica donde podrían difundir sus actividades.

· Capacitar a los corresponsales para incluir las notas producidas a la página de Infocívica. En un principio, se aspiró a capacitar seis corresponsales (una por cada provincia de la Red Federal por la democracia) y, posteriormente, llegar a diez.

· Producción periódica de información sobre OSC locales y/o regionales (entre 300 y 400 notas al año).

· Relevar y confeccionar un mailing de periodistas y medios locales y regionales para incrementar y segmentar la base de datos de Infocívica.

· Rediseño de la página web actual de Infocívica.

La corresponsalía en Santiago del Estero

La provincia se encuentra en un profundo cambio político – institucional; la Intervención Federal , permitió  dejar atrás el dominio de Juárez como gobernador de la provincia, a partir del llamado a elecciones y la convocatoria a la Reforma de la Constitución Provincial.

Esta transformación permite iniciar el camino hacia la reconstrucción de la ciudadanía, sentando las bases para la consolidación de una sociedad pluralista, donde la voz de las minorías sean garantizadas. 

Las notas referidas a Santiago del Estero han sido cuarenta y nueve, siendo la provincia con mas cantidad de notas publicadas ; mientras que treinta siete notas se han publicado sobre Córdoba, Santa Fe treinta y tres y sobre Río Negro  tan sólo veintisiete  de ellas.

La gran utilidad que ha representado la corresponsalía para la sociedad santiagueña constituye una buena práctica por sí misma, demostrando lo beneficioso que ha sido este ámbito para la articulación de las demandas sociales de los sectores minoritarios. Además este hecho demuestra la evolución que la sociedad santiagueña ha realizado a partir del empleo de la ciudadanía de este ámbito.

Obstáculos y  mecanismos para sortearlos

En las provincias existe un alto grado de concentración de los medios de comunicación, especialmente en la gráfica, lo que demuestra el monopolio de la opinión publica por parte de ciertos grupos. Para tratar de contrarrestar este fenómeno, se han generado ámbitos que reflejan los intereses de las OSC, especialmente en la radio, ya que los costos tecnológicos son muy elevados en el caso de la televisión por cable.

El pluralismo y la diversidad de opinión forman parte de un sistema democrático que aspire a la libertada de expresión como bien supremo.

Las nuevas corresponsalías ponen en evidencia la utilidad que representa, este nuevo ámbito de expresión, para  las OSC de las provincias de Santiago del Estero, Santa Fé, Córdoba y Río Negro.
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El caso de la corresponsalía en Santiago del Estero es considerada como una buena práctica que permitió canalizar las demandas de las OSC de la provincia, a través de una  herramienta como Infocívica para que  sus noticias impacten en el ámbito provincial y a nivel nacional. Las cuarenta y nueve notas publicadas sobre las temáticas referidas a los intereses santiagueños demuestran el gran interés que despierta un ámbito como el de la corresponsalía para las OSC, no sólo como medio de difusión, sino también  como un espacio para que las voces de pocos repercutan en los intereses de muchos.

 “Monitoreos cívicos”

El monitoreo cívico es una acción de control llevada a cabo por la ciudadanía y OSC, cuyo objetivo es mantener una mirada atenta sobre el funcionamiento de la institución o procedimiento, con el fin de acercar a  la opinión pública un diagnóstico más cercano a la realidad institucional e incidir en sus medidas y acciones, a partir de información rigurosa. 
Existen varios tipos de monitoreo cívico : monitoreo de instituciones, monitoreo de normas y procesos,  de financiamiento y gasto de campañas electorales y  de medios de comunicación.

V. Herramienta utilizada: “Monitoreo de procesos”
El “monitoreo de procesos” permite concentrar la atención en un proceso  particular, que puede estar o no enlazado en una o mas normativas. “Poder Ciudadano” ha monitoreado el financiamiento y gasto de campañas electorales, con el propósito de analizar el  cumplimiento de los procesos electorales cuyas consecuencias repercuten en la calidad de la democracia . En anteriores ocasiones, Poder Ciudadano ha monitoreado el financiamiento y gasto en las campañas electorales  cuando no existía  una norma  que lo regulase.

Financiamiento de la política “ Monitoreo del cumplimiento de la Ley 25.600”
En el marco de la ” Red Federal para la Democracia”, se propuso realizar una serie de actividades relacionadas con el financiamiento político de las campañas electorales 2003/5. A raíz de ello, el día 30 de Agosto de 2005, se realizó, en la provincia de Córdoba, un taller sobre “Financiamiento Político”. El taller fue dictado por “Poder Ciudadano” a las organizaciones miembros de la Red, los asistentes fueron: 

· Poder Ciudadano: Laura Alonso, Virginia Lencina y Guillermo Haiuk.

· Fundación GEOS: Paola Ninci.

· Red Ciudadana Principio del Principio: Natalia Molina.

· Grupo Ágora: Cinthia Bayardi.

A partir del trabajo en el taller, se decidió realizar un cronograma de actividades basado en el monitoreo del cumplimiento de la Ley 25.600. En él se estipularon  actividades a mediano y largo plazo, con el objetivo de promover el acceso a la información y la transparencia del financiamiento de la campaña en los distintos distritos electorales. Además, se buscó estandarizar la información sobre financiamiento de los partidos políticos, comparando los datos de las elecciones a cargos legislativos nacionales de 2003 y 2005. 

Las provincias en que se realizó el monitoreo fueron Córdoba, Jujuy, Mendoza y Buenos Aires (tanto Gran Buenos Aires como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y consistió en la búsqueda de la siguiente información: 

· Designación de responsables políticos y económico-financieros de
cada partido o alianza.

· Cuenta bancaria única de cada partido o alianza.

· Aporte público para campaña electoral.

· Aporte público para impresión de boletas.

· Distribución de espacios en medios de radiodifusión.

· Publicidad de los informes de los partidos y alianzas.

· Entrega de los Informes previos y finales.

· Suspensiones a partidos y alianzas.


Cada uno de estos puntos se encuentran contemplados en la Ley 25.600 sobre financiamiento de los partidos políticos. Esta ley fue sancionada a mediados del año 2002 y regula el financiamiento de los partidos políticos en las campañas electorales.

Las actividades, descriptas posteriormente, formaron parte de la iniciativa que continuará con el monitoreo de la entrega y publicación de los informes finales a efectuarse 60 días después de culminados los comicios electorales (Art. 58 de la Ley 25.600).

El caso: Mendoza
 Lugar / Fecha:  Mendoza, septiembre, octubre 2005.

Institución responsable:  La iniciativa  en Mendoza, ha sido realizada por FAVIM en el marco del programa “Elecciones Transparentes”. En el proyecto participaron también estudiantes extranjeros que se desempeñan como pasantes.

En la provincia de Mendoza, se elaboró un pedido de información a la “Secretaría Electoral” de Mendoza referido a las elecciones legislativas efectuadas en 2003 y las legislativas realizadas en octubre. La respuesta a la solicitud fue entregada el 14 de Septiembre y su contenido se refirió a: 

· Listado parcial de los responsables políticos y económicos de campaña: Se les comunicó que, la Secretaría Electoral,  se encontraba imposibilitado de otorgar esta información. Para poder lograrlo, era necesario realizar la compulsa de una importante cantidad de información que, en ese momento, no podía ejecutar por encontrarse abocada al proceso electoral en marcha.

· Listas oficializadas: Se les he entregó la lista oficializada para las elecciones de Octubre (se deja constancia que se encuentran pendientes de resolución 7 pedidos de oficialización).

· Informes previos y finales sobre la campaña 2003: Se informó que sólo algunos Partidos Políticos presentaron sus respectivos informes. Entre los partidos que no presentaron los informes finales se encuentran: Partido Justicialista, Partido Demócrata, Partido Frente Grande, Partido Socialista, Polo Social, Partido de la Victoria, Partido Unión y Libertad, y Recrear para el Crecimiento. Estos partidos tienen suspendidos el aporte público de la Campaña Electoral, es decir, no recibirán fondos del Ministerio del Interior (Ley 25.600). 
·  Cuentas Bancarias: Esta información no fue otorgada basándose en los mismos argumentos con el que se negó la entrega del listado parcial de los responsables políticos y económicos de campaña (remitimos a ese ítem).
 Informe previo 2005: Estuvieron publicados a partir del 13 de Octubre. Para ello, la “Cámara Nacional Electoral” obligó a los Partidos Políticos a completar un Software, en caso contrario recibirán una sanción. Este mecanismo permite que dichos informes sean publicados en la página del Poder Judicial Nacional (www.pjn.gov.ar/cne en el link del distrito de Mendoza).
Al 28 de Septiembre, la “Secretaría Electoral Nacional” publicó en su página web los informes previos y finales correspondientes al año 2003, en referencia  a aquellos partidos que los presentaron en término.  

En cambio, el monto de los aportes públicos, se encuentra en la página del “Ministerio del Interior”. El problema se debió a la falta de comprensión de los cuadros en los cuales se transfirieron los datos referidos a dichos aportes. 

En síntesis, la información que se encontraron en esta oportunidad en las páginas del Ministerio del Interior y en la del Poder Judicial Nacional se refieren a :

· Informes previos y finales de la campaña 2003 (solamente de aquellos partidos que presentaron la información).

· Monto de los aportes públicos (se dificulta su interpretación).

· Sorteo de espacios de radiodifusión para la campaña 2005.

El día 29 de Septiembre, FAVIM envió un mail a Patricia Lepiesievicz de la “Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior” (contacto que tienen dentro de ese departamento), donde se le comunicó el asombro que generó el hecho de que los datos que se publicaron en la página web del Ministerio se contradijeron con la respuesta al pedido de información solicitado a la “Secretaria Electoral”. Las diferencias que se encontraron fueron las siguientes:

· Según lo informado por la “Secretaria Electoral”, los partidos políticos sancionados por no cumplir con la normativa legal vigente eran: Partido justicialista, Partido Demócrata, Partido Frente Grande, Partido Socialista, Polo Social, Partido de la Victoria, Partido Unión y Libertad, y Partido Recrear para el crecimiento. Todos ellos fueron sancionados conforme el Art. 64
 de la Ley 25.600 sobre Financiamiento de Partidos Políticos.

· En cambio, en los Anexos I y II del documento publicado en la página web del Ministerio, se informó que “todos” los partidos políticos van a recibir aportes públicos, en forma igualitaria y proporcional, en oposición a lo establecido en la Ley 25.600.

Al no recibir ninguna respuesta, el día 30 de Septiembre, FAVIM se comunicó telefónicamente con Patricia Lepiesievicz quien informó que el monto de los aportes publicados es sólo una información provisoria, y que el Ministerio del Interior iba a cambiar esos datos cuando se conociera precisamente cuáles eran los partidos que no cumplieron. Además, agregó que esta situación deriva de la producción del levantamiento de algunas suspensiones.

 El día 2 de Octubre, el diario “El Sol” publicó un artículo sobre el programa “Elecciones Transparentes” bajo el título “Financiamiento: La transparencia ausente”.

Entre las actividades programadas, el 6 de Octubre se envió una carta a la Dra. Gabriela Curri (responsable de la Secretaría Electoral), para agradecerle la información que ha suministrado, adjuntándose también un nuevo pedido de información referido a la falta de las listas oficiales de algunos partidos y de los nombres de los responsables políticos y económicos de campaña. A esto se agregó, el envío de cartas a los presidentes de cada partido consultándoles sobre los números de las cuentas bancarias y el nombre de los responsables políticos y económicos de campaña.
 

Como consecuencia de estas actividades, el día 10 de Octubre la Secretaria Electoral respondió al pedido de información y proporcionó los datos referidos a los nombres de los responsables Económicos y Financieros, y la lista completa de los candidatos. En cuanto a la información solicitada  a los presidentes de cada partido,  no se recibió respuesta hasta el momento. 

El día 13 de Octubre, venció el plazo por el cual los partidos políticos y alianzas, tal como lo dispone el artículo 54 de la Ley 25.600, están obligados a presentar -diez días antes de las elecciones- un informe detallado de los ingresos recibidos y los  egresos con motivo de la campaña electoral. Frente a esta situación, FAVIM se comunicó con la “Secretaría Electoral” quien informó que se encontraban a la espera de los informes de los partidos políticos, prometiendo que se publicarían en el transcurso de la semana. Frente a esto, Poder Ciudadano envió, el 17 de Octubre, un fax a las distintas Secretarías Electorales del país solicitando la inmediata publicación de los informes presentados por los partidos y alianzas apoyando así el pedido efectuado por FAVIM.

Obstáculos enfrentados y mecanismos para sortearlos
Uno de los obstáculos más importante estuvo dado por el difícil acceso a la información
. En este punto, podemos recalcar el hecho de que no fue posible conseguir información sobre las sanciones aplicadas a los partidos y alianzas que no presentaron los informes finales sobre el financiamiento de la campaña electoral realizada en el año 2003.

A lo anterior, se sumó la escasa claridad de los conceptos, dificultando así su interpretación, como ejemplo se puede citar la falta de comprensión de los cuadros de aportes públicos publicados por el ministerio del interior, como también la vaguedad del término “otros ingresos” en el rubro del financiamiento de los diferentes partidos.

Los mecanismos implementados para sortear estos obstáculos básicamente fueron la insistencia permanente, a través de distintos medios, a los diferentes organismos a los cuales se efectuaron los pedidos de información.

FAVIM considera fundamental estos problemas, ya que su principal tarea está orientada a promover el control de los procesos públicos por parte de la ciudadanía, entendiendo que esto termina siendo poco alentador a la realización de practicas de este tipo.  
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El día 18 de Octubre fueron publicados en la página web de la Secretaría Electoral los informes previos de ingresos y gastos de los partidos y alianzas durante la campaña electoral.

Una vez publicada la información, el 21 de Octubre la organización presentó un informe sobre los datos obtenidos. Las conclusiones generales fueron las siguientes:

· Las listas oficializadas, según la respuesta al pedido de información solicitado a la Secretaría Electoral, constan de 16 partidos y alianzas en condiciones de presentarse a los comicios. 

· El 87,5%, del total de los partidos y alianzas que presentaron fórmulas, entregaron a la Justicia Electoral los informes previos que exige la Ley 25.600 en su artículo 54.

· Los partidos que no presentaron el informe previo fueron: RECREAR y la alianza Frente para la Victoria.

· Ningún partido declaró haber recibido fondos públicos, pero si se encontraron previstos como ingresos a recibir. El único partido que no declaró tener previsto recibir fondos públicos es el Partido Juntos por Mendoza.

El Partido Federal, Partido Humanista, Partido Intransigente y el Partido de la Victoria declararon financiar sus campañas sólo con los montos recibidos por aporte público.

El caso: Córdoba

Lugar / Fecha:  Córdoba. Agosto ,septiembre ,octubre 2005.

Institución responsable: “Red Ciudadana Principio del Principio” y “Fundación            GEOS”.
El miércoles 24 de Agosto se presentó un pedido de información a la Pro Secretaría Electoral. En esta instancia, se evidenció un interés en el trabajo conjunto de esta institución con las organizaciones que realizaron el monitoreo de la Ley 26.500.

En respuesta, al pedido de información, la Secretaría Electoral brindó los siguientes datos:

· Listado parcial de los responsables políticos y económicos de campaña: El juzgado hizo entrega de la información procesada hasta el momento. Ya que esta es realizada a medida que son entregadas a dicha institución.
· Listas oficializadas: Esta información no está disponible momentáneamente, ya que se encuentran en la etapa de modificaciones referidas a la inclusión de nuevos candidatos. A esto se le suma, el hecho de que no se emitieran resoluciones judiciales al respecto y que el tema de las alianzas no estuviera definido.
· Informes previos y finales de la campaña 2003: Luego de una investigación al respecto se pudo comprobar que, en la página web de la Cámara Electoral, los informes correspondientes a la campaña electoral del año 2003 se encuentran en forma incompleta. Frente a este panorama se les comunicó que el auditor todavía esta chequeando los informes finales de dicha campaña y, junto con ello, los balances de los Partidos Políticos. Esta demora es consecuencia de las variadas observaciones que se están realizando, por la evidencia de irregularidades en los comprobantes. Es decir, que la consulta de esta información solo puede realizarse en Internet, aunque esta sea parcial, y para obtener el estado de situación se tendrá que realizar otro pedido de información (aunque es probable que no se consiga antes de las elecciones).
· Cuentas Bancarias: No existe, por el momento, información sobre este tema. Esta situación es consecuencia de la falta de resolución frente a las alianzas electorales.
· Informe previo 2005: Se entregará la información con la que se cuente hasta ese momento, ya que no todos los Partidos Políticos las entregan a término.
En esta etapa, se percibe una dilación excesiva de los plazos. Esto acarrea como consecuencia que la información disponible antes de las elecciones sea totalmente parcial, generando un contexto en el que los ciudadanos no podrían realizar un “voto informado”
“ Alianzas estratégicas con los medios de comunicación”

El día 28 de Septiembre, el diario “La mañana de Córdoba” 
 publicó una nota en la que se hace referencia a los sorteos de espacios gratuitos en televisión y radio. En ella, se informa que como resultado del sorteo que realizó el Ministerio del Interior, quedaron excluidos el Partido Humanista (PH), el Movimiento de Integración y Desarrollo (MID), la Unión Vecinal de Córdoba (UVC), el Partido Demócrata Cristiano (DC), el Vecinalismo Independiente (VI), Nuevo Partido de Acción Solidaria, Partido Justicialista, PAIS, la UCEDE, el Movimiento de Unidad Vecinalista (MUV), el Partido Socialista, la Izquierda Unida (IU), Movimiento Popular Cordobés, Alianza Demócrata Federal, Primero La Gente, Movimiento Patriótico y Recrear para el Crecimiento. En cambio, la Alianza Frente Nuevo podrá utilizar 33,3% del total de espacios gratuitos, concedidos por dicho Ministerio, y la Alianza Unión por Córdoba el 57,14%.

Frente a esta situación, el día 29 de Septiembre Laura Alonso, coordinadora del Área de Acción con Políticos de la Fundación Poder Ciudadano, sugirió que se realice un pedido de información o que se comunicarán telefónicamente con Alejandro Tullio, “Director Nacional Electoral del Ministerio del Interior”.La Ley 26.500 se contempla que todos los Partidos Políticos, que oficialicen candidaturas, tienen que recibir espacios gratuitos en televisión y radio.

Por este y otros motivos, se realizará además un trabajo de clipping de medios (prensa gráfica, radial y televisiva), la información a recabar será tanto sobre la publicidad de los partidos y alianzas como de los actos de gobierno. Dicha información, serán cotejados con los datos declarados en los informes previos presentados a la Secretaría Electoral.
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Con la información disponible en la página de la Secretaría Electoral, el día 19 de Octubre se realizo el primer informe correspondiente a la primera etapa del monitoreo, de él se derivan las siguientes conclusiones:

· No se posee aún información oficial sobre la cuenta bancaria correspondiente, ni los montos derivados por el Ministerio del Interior a cada partido o alianza.

· Los partidos y alianzas que presentaron Informes previos suman en total 44 de los cuales 6 se retiraron.

· Los partidos que presentaron los informes previos de campaña, que al conocer el fallo de la Justicia Electoral dictaminando que en las presentes elecciones no se realizaría sumatoria de votos,  retirándose de las mismas: Partido Movimiento de Unidad Vecinalista, Nuevo Partido de Acción Solidaria – Nupas, Partido Movimiento Popular Cordobés, Partido Movimiento Patriótico, Partido Nuevo País y Partido El Movimiento.

· Los partidos no detallan los nombres y datos de las personas corporativas e individuales que realizaron aportes.

En el mes de marzo se realizara un trabajo comparativo sobre los partidos y alianzas que más votos obtuvieron, retomando el análisis de financiamiento.

El caso: Jujuy

Institución responsable: Andhes Jujuy.

Lugar/ Fecha: Jujuy, octubre 2005.
El proyecto del seguimiento del financiamiento político de la campaña en Jujuy fue realizado por ANDHES Jujuy en el marco de la “Red Federal para la Democracia”.

Se han presentado los pedidos de información en la Secretaría Electoral de la Provincia y en la Secretaría Electoral de la Nación. A pesar de la insistencia telefónicas y personales al día 20 de Octubre no se ha obtenido respuesta alguna sobre el tema, pero ambas secretarías se han comprometido a brindar la información el 21 de Octubre.

Caso: Buenos Aires

Institución responsable: “Fundación Poder Ciudadano”.
Lugar /Fecha: Buenos Aires, octubre 2005.

Este proyecto esta siendo llevado a cabo por la “Fundación Poder Ciudadano”, en el marco del programa "Partidos Políticos para la Democracia".

En la primera etapa, “Poder Ciudadano”, a través del área de “Acción con Políticos”, realizó un relevamiento y análisis sobre la presentación de los informes previos por parte de los partidos políticos. Según  la Cámara Nacional Electoral, las secretarías electorales de cada uno de los distritos están obligados a dar publicidad en sus respectivas páginas Web los informes previos de campaña. 

Cumplido el plazo de 10 días, y ante la evidencia de que aún no habían sido publicados en las Páginas web correspondientes, el día 17 de Octubre, se envió un fax a todas las secretarias electorales del país -con excepción de La Pampa, Neuquén, Río Negro y Salta- solicitándoles la inmediata publicación de los informes presentados por los partidos y alianzas en los distritos faltantes a excepción de las provincias anteriormente mencionadas; amparándose en la acordada Nº 58/2002 en donde se los faculta a disponer la inmediata publicación de dichos informes.

Obstáculos y mecanismos para sortearlos

Poder Ciudadano se encargó de realizar esta actividad en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires. Mientras que en el primer caso pudimos obtener la información en forma rápida y completa, en el caso de la Secretaría Electoral de la Ciudad tuvimos serias dificultades para el acceso a la información. De 
hecho, sólo ante un pedido al Ministerio del Interior pudimos contar con la 
información solicitada. Por último, cabe mencionar que la ley 25.600 obliga a los partidos políticos a publicar un informe final de ingresos y egresos de campaña. Para dicha presentación tienen un plazo de 60 días luego de finalizadas las elecciones (el 23 de diciembre es la fecha límite para la presentación). En ese sentido, el objetivo de Poder Ciudadano será realizar un monitoreo sobre los informes finales en cada uno de los distritos, tal como fue realizado con los informes previos.

Logros
En este contexto, resulta conveniente destacar como fruto dentro las actividades realizadas, hasta el momento, la publicación de los informes en todos los distritos de 
la Argentina. No sólo la acción de Poder Ciudadano y las organizaciones miembros de la Red Federal para la Democracia tuvieron influencia, sino que fue imprescindible para ello la presión mediática.

 Por otra parte, con la publicación de los informes, Poder Ciudadano realizó 
un análisis tomando como eje los principales partidos políticos en cada uno 
de los distritos. Este informe logró una considerable repercusión mediática. 
Otro de los puntos de la ley 25.600 monitoreados fueron en relación al 
cumplimiento de la designación de responsables económicos financieros y 
políticos que los partidos políticos deben designar para la campaña 
electoral; y el número de cuenta que tienen que abrir para todo movimiento 
de fondos que hagan en la campaña.

VI. Herramienta utilizada: “ Monitoreo de Instituciones”

El monitoreo cívico  intenta mantener una mirada atenta  sobre el funcionamiento de las instituciones por parte de la ciudadanía con el propósito de: disminuir la discrecionalidad de los funcionarios,  acercar a  la ciudadanía  y a la opinión pública un diagnóstico certero sobre la realidad, como así  también mejorar la calidad institucional a través de la participación y el control cívico de los organismos públicos.

Monitoreo del Consejo de la Magistratura

Lugar /Fecha : Consejo de la Magistratura 1998-2005
Institución Responsable:  “Poder Ciudadano”

El  monitoreo al “Consejo de la Magistratura”  permite incidir favorablemente en la transparencia y acceso a la información a partir de varios logros, entre ellos: la reglamentación de las  “Audiencias Publicas” y  la remoción y sanción de los consejeros.

Audiencias Públicas

El “Foro social por la Justicia” entendía que la sociedad, ante la conformación del “Consejo de la Magistratura” , le había asignado a este organismo un rol protagónico en el fortalecimiento del Poder Judicial. Para lograrlo se proponía crear un espacio de acercamiento  entre los miembros del “Consejo de la Magistratura” y los ciudadanos.

El foro se encontraba integrado por un grupo de organizaciones dentro de las cuales estaba Poder Ciudadano y personalidades destacadas del derecho quienes en este marco impulsaron el  proyecto: “Los ciudadanos y el Consejo”.

La actividad que el Foro proponía, no requería inversión por parte del Consejo, consistía en que los consejeros y funcionarios destinaran un día por año a atender personalmente a los ciudadanos, quienes podrían acercar sus inquietudes, permitiendo a través del intercambio enriquecedor que se generara consolidar las instituciones de la democracia mediante la implementación de este mecanismo de participación popular.

La transparencia en el mecanismo de selección de jueces, despartidización del procedimiento de acusación y respeto del derecho de acceso a la información,  son algunos de los logros en el primer año de vida del Consejo; sin embargo habían sido  muy poco difundidos y escasamente conocidos por la ciudadanía.

En este marco se observaba con gran preocupación, la reducida participación ciudadana en las instancias públicas de la actividad judicial y el alto grado de desconocimiento que tienen los ciudadanos sobre quienes ejercen la magistratura o conforman este organismo. Se consideró entonces que uno de los mecanismos más adecuados para despertar el interés de la ciudadanía consistía en que  las  OSC colaboraran con los miembros del Consejo en el fortalecimiento de este organismo.

Luego del continuo monitoreo por parte de Poder Ciudadano, en diciembre del 2000 fue sancionada por el Consejo el reglamento de “Audiencias Públicas”, permitiendo incluir esta herramienta en el funcionamiento del Consejo a partir de la siguiente clasificación:
· Audiencia periódica de información

Es una instancia de divulgación pública destinada a poner en conocimiento de la sociedad, analizar y debatir, el desarrollo y el ejercicio de las atribuciones y las facultades que la Constitución Nacional y la ley le asignan al Consejo de la Magistratura.

· Audiencia temática 

Es un procedimiento al que el “Consejo de la Magistratura” puede recurrir cuando lo considere necesario antes de la adopción de determinadas decisiones que por sus contenidos y efectos resulten relevantes.

· Audiencia de información extraordinaria 

Es una instancia de debate, discusión y divulgación de uno o varios temas relacionados  con el ejercicio y el desarrollo de las facultades propias del “Consejo de la Magistratura” que puede ser promovida por una o varias organizaciones.

Aspectos disciplinarios en el Consejo

El monitoreo del consejo permitió que se logrará la sanción del “Reglamento de Remoción de Consejeros”  y al no contemplarse en él  instancias de disciplina menores, se impulsó la sanción del “Reglamento de Disciplina de los Consejeros”.

Reglamento de Remoción de Consejeros

En mayo del 2001, en el marco del monitoreo que se realiza desde 1998, al haber tomado conocimiento del procesamiento de un consejero senado,  acusado de recibir dádivas, Poder Ciudadano presentó una nota al consejo solicitando que se analizara su situación.  Gracias a esta sugerencia, los consejeros comenzaron a elaborar el Reglamento de Remoción.

El proyecto del reglamento fue sistemáticamente demorado mediante distintos  procedimientos y artilugios, como presentar alternativas retrasando su tratamiento o dejar sin quórum al plenario llegado el turno de tratarlo en el orden del día.

El 22 de febrero del 2002 se realizó una convocatoria pública, frente a la sede del Consejo en la que se instalaron dos tortas con velitas, una de las cuales era un signo de interrogación. En esta convocatoria  que contó con  la participación  de los medios  se presentó una carta al Consejo solicitando la realización de una audiencia pública para que, entre otros temas, explicaran la demora en la reglamentación.

El 4 de marzo del 2002, la Comisión de Reglamentación aprobó el proyecto que reglamenta los mecanismos de remoción de los consejeros. El 13 de marzo el plenario aprobó el reglamento tomando en cuenta dos observaciones que la fundación  había realizado al proyecto.

Reglamento de Disciplina de los Consejeros
El reglamento de Remoción de Consejeros no contemplaba sanciones disciplinarias tales como la suspensión de los consejeros u otras sanciones menores, ello ameritaba otro mecanismo de disciplina. El reglamento de disciplina fue solicitado al Consejo, por Poder Ciudadano, a partir de la preocupación por la falta de un régimen disciplinario para sus integrantes
. El 17 de octubre de 2003, Poder Ciudadano, propuso que el Consejo dictara un régimen de sanciones disciplinarias para los miembros del Consejo que incumplieran con las obligaciones de las leyes en vigencia y de sus deberes de funcionarios públicos.

A través del monitoreo, Poder Ciudadano, había logrado comprobar que algunos de sus funcionarios incumplen con sus deberes, por ejemplo, produciendo en algunas oportunidades la falta de quórum o quórum especiales para el tratamiento de determinados temas.

En el 2005, el Plenario del Consejo de la Magistratura de la Nación aprobó el Reglamento Disciplinario incorporando las observaciones realizadas por Poder Ciudadano con anterioridad.

Obstáculos y mecanismos para sortearlo
 El principal obstáculo de este monitoreo surgió a partir de la resistencia de algunos funcionarios a ser controlados por la ciudadanía, situación que se agravó por la falta de voluntad política en trasparentar este proceso. 

 La burocracia de la parte administrativa del Consejo impedía acceder de manera ágil y  frecuente a la información producida. Estos pedidos  se efectivizaban a través de “Actas Plenarias”. Se necesitó un largo proceso de incidencia para  conseguir que estas informaciones estuvieran  disponibles  en la página web del “Poder Judicial”.

Otro obstáculo importante fue la falta de conocimiento por parte de la ciudadanía sobre la necesidad de su participación en este proceso, ya que las decisiones llevadas a cabo por el “ Consejo de la Magistratura” implican decisiones que afectan a toda la ciudadanía.

Logros

El monitoreo del “Consejo de la Magistratura” permitió alcanzar avances con respecto a una mayor transparencia y acceso en la información a partir de: 

· La incidencia ciudadana en la sanción de la ley, en la fijación de políticas institucionales y en las normas internas.

· El control permanente del acceso a la información pública.

· El establecimiento de pautas para publicar información en la página de Internet del “Poder Judicial de la Nación”.

· La creación  de bases de datos públicas de funcionarios.

· La constitución de espacios de acción conjunta con organizaciones no gubernamentales.

· La elaboración de informes públicos sobre debilidades y fortalezas del organismo. 

· Las  alianzas con los funcionarios dispuestos a permitir la participación ciudadana y  recibir sus recomendaciones.

Monitoreo del Concejo Deliberante de Rosario

Lugar / Fecha: Rosario, Santa Fe,  marzo a julio del 2005

Institución: Fundación Nueva Generación Argentina
Dentro del “Área Transparencia” y, específicamente del “Programa Oxígeno”, la “Fundación Nueva Generación Argentina” ha realizado el seguimiento y análisis del funcionamiento  de ciertos mecanismos con los que cuenta el “Concejo Municipal” de la ciudad de Rosario. 

El monitoreo del “Concejo Deliberante de Rosario”, permitió acercar cierta información a la ciudadanía con  dos objetivos puntuales: la difusión de información pública, que en la mayoría de los casos resulta desconocida por el ciudadano común y  la contribución hacia una mayor transparencia del órgano observado  contribuyendo de este modo a su fortalecimiento.

El monitoreo del Concejo Deliberante se centró en diferentes aspectos como:  el rol de la mujer en el Concejo, las audiencias públicas, el concejo ambulante, entre otros temas. La realización de entrevistas a los concejales permitió enriquecer el proceso, a partir de la visión de su funcionamiento  por parte de quienes lo integran.

La opinión de los concejales

En este proceso de monitoreo del Concejo Municipal de la Ciudad de Rosario, la Fundación Nueva Generación Argentina, tuvo la oportunidad de celebrar entrevistas con algunos Concejales y de recibir vía e-mail la contestación al formulario de preguntas que le fuera oportunamente remitido a todos y cada uno de los integrantes del cuerpo.

La realización de estas entrevistas permitió vislumbrar los  aspectos vinculados con el funcionamiento interno del cuerpo, la disposición de elementos suficientes de trabajo por parte de los Concejales, la informatización y  la participación popular de acuerdo a la opinión de los propios Concejales. Estas entrevistas suman valor agregado a la información  habitual, que resulta inaccesible al análisis de las instituciones de la sociedad civil, por lo menos en lo que respecta a un conocimiento directo y acabado.

La realización de las entrevistas

El cuestionario de preguntas que la “Fundación Nueva Generación Argentina” remitió con  fecha 8 de Junio de 2005  contenía  el pedido de la opinión de los concejales y sus sugerencias respecto de los siguientes temas:

a) La opinión acerca de los mecanismos de  participación ciudadana con los que cuenta el Concejo y que se podría hacer para perfeccionarlos.

b)  Los aspectos del Concejo Municipal a mejorar y cómo debería hacerse.

c) La opinión de los ediles respecto del grado de participación popular en el accionar del Concejo. (Cual o cuales serían las medidas que se deben adoptar a los efectos de mejorar esa participación).

d)  La opinión acerca de la información disponible en la página de Internet del Concejo; (Cual agregaría).

e)  El nivel de acceso de la población a los concejales (facilidad y rapidez). Posibles mejoras.

Para poder recolectar la información, se remitió por carta a todos y cada uno de los funcionarios el formulario con las preguntas y se les brindó la posibilidad de que voluntariamente lo contesten por medio de dos vías posibles, en una entrevista personal o en su defecto, vía correo electrónico. 

Entre las respuestas que la Fundación Nueva Generación Argentina recibió se presentaron  temas interesantes para discutir y ponerlos a la luz respecto de cuestiones que muchas veces resultan ocultas al común de la gente y que sin dudas permiten conocer un poco mas en profundidad el funcionamiento interno del cuerpo y la opinión favorable o desfavorable de los funcionarios.

Seis concejales, contestaron la nota que oportunamente fuera cursada, por lo que las sugerencias o recomendaciones que se realizaron sobre la base de sus opiniones no representaron la de la mayoría del cuerpo. Sin embargo, constituyen un valioso elemento de análisis sobre los aspectos del Concejo Municipal que deberían mejorarse.

Los Concejales que contestaron a las preguntas  formuladas por la “Fundación Nueva Generación Argentina” fueron los siguientes: 

1) Pablo Javkin (ARI).

2) Gustavo Gerosa (ARI).

3) Néstor Trigueros (UCR).

4) Silvia Augsburger (Partido Socialista).

5) Alberto Cortés (Partido Socialista Auténtico).

6) Raúl Fernández (Partido Socialista). 

De las respuestas obtenidas de los Concejales se pueden extraer las siguientes conclusiones:

· Las opiniones de los ediles que contestaron el cuestionario coincidieron en señalar como altamente positivos los mecanismos de participación ciudadana con los que cuenta el Concejo Municipal ,sin embargo señalaron algunos aspectos que deberían mejorarse. El Concejo Ambulante
, las audiencias públicas, el presupuesto participativo y el acceso a la información han sido destacados como herramientas de suma utilidad en el mejoramiento del contacto del pueblo rosarino con los órganos de gobierno (Augsburger)

· Han destacado que en realidad existen problemas de funcionamiento que escapan a las posibilidades de actuación del Concejo. Así se ha señalado que el Concejo Móvil o Ambulante obliga al “cara a cara” con el vecino (Javkin, Cortés, Trigueros), pero se ha puesto énfasis en señalar que en la actualidad existe una disociación o falta de armonía entre lo solicitado por el vecino, su aprobación por el Concejo y su concreción por el Municipio (Trigueros, Cortés, Gerosa). La ley Orgánica de Municipalidades no establece sanciones para el Intendente en caso de incumplimiento (falta coacción para poder exigirle al Intendente que cumpla con lo que el Concejo determina –Cortes-). Pese a ello, no quedan dudas que el Concejo Móvil es un termómetro de los incumplimientos por parte del ejecutivo (Javkin) y  ha provocado que el nivel de cumplimiento por parte del Departamento Ejecutivo aumente con respecto a años anteriores (Cortes). 

· Se ha señalado como positivo el proceso de descentralización que experimenta el Concejo (Javkin).

· Como elemento a tener en cuenta se ha señalado que la cercanía con el vecino, si bien resulta enriquecedora, muchas veces provoca actitudes voluntaristas de los Concejales , que rozan la demagogia, lo que redunda en una decepción por parte de los vecinos cuando con el correr del tiempo no concretan sus expectativas (Trigueros).

· El nivel de acceso de la población para con los miembros del Concejo Municipal, depende en última instancia de cada Concejal . No es posible generalizar y hablar de “los Concejales” en conjunto, sino que este es un tema que se vincula estrechamente con la manera de trabajar de cada uno de ellos (Javkin, Gerosa, Augsburger, Trigueros, Cortes, Fernández)

· El Concejo Municipal reúne y sesiona todas las semanas.

· Sin dudas que a los ojos del vecino el Concejo se muestra como un espacio propicio para el debate de ciertas cuestiones, muchas de las cuales escapan a la competencia del cuerpo, tales como el tema de aguas, los remates de viviendas por deudas, la estafa a vecinos por medio de un sistema de medicina prepaga, etc (Fernández, Augsburger) 

Recomendaciones a partir de la información recolectada

De las respuestas que la Fundación obtuvo de los ediles municipales se pueden extraer las siguientes recomendaciones en lo que refiere al funcionamiento del Concejo Municipal:

· Si bien se considera muy valiosa la información publicada en Internet, se debe agregar mayor caudal de datos (Augsburger); sobre todo en proyectos y en temas vinculados a la gestión y dietas de los Concejales (Cortes), que se mejore el sistema de búsqueda de normas (Javkin), temarios de las comisiones y de las sesiones (Fernández), publicación de un recopilación de las Ordenanzas y las declaraciones juradas (Gerosa).
· Potenciar el trabajo en Comisión, determinando de esta manera que varios temas se agoten en ellas sin necesidad de tener que ser retratados en el plenario (Javkin). 

· Avanzar sobre el nivel de acceso a la información pública y transparencia del Concejo Municipal (Augsburger, Javkin). Como recomendación se propone que se deben televisar las sesiones plenarias y las de comisión.

· Mejoramiento del sistema de búsqueda de normas y de consultas entre el Ejecutivo y el Concejo Municipal mediante la creación de una Intranet (las consultas deben ser a través de un sistema informatizado y no por expediente (Gerosa). 

· Mayor trabajo con textos de Ordenanzas a los efectos de evitar el caos legislativo (Javkin).

· Realización de una jornada anual sobre rendición de cuentas de cada Concejal en cada Distrito (Cortes).

· Liberar al Concejo Móvil del tratamiento de ciertos temas menores (Ej. colocación de semáforos, poda, etc.) que deberían ser presentados directamente ante la Secretaría del Ejecutivo que corresponda, con lo cual se optimizaría el funcionamiento del Concejo.

· Potenciar las atribuciones del Concejo a los efectos de que los reclamos de la gente puedan realizarse en mayor medida. El Concejo se muestra como el órgano más cercano con el que cuenta el vecino (Gerosa, Augsburger)  y si se le aumentan las potestades se estimularía la participación de la ciudadanía. 

· Fomentar el trabajo de comisiones de estudio, para el desarrollo de planes y políticas a largo plazo en temas que requieren de la opinión de expertos y discusiones sobre medidas a adoptar (Ej.: la discapacidad en la ciudad). El concejal Gerosa propone trabajar en un plan estratégico mediante la creación de comisiones de estudio interdisciplinarias que se constituyan a los efectos de determinar como se encararán ciertas y determinadas cuestiones referentes a temas que requieren de políticas serias y uniformes. 

· Potenciar la creación de consejos asesores en las comisiones para el tratamiento específico de ciertos temas (Javkin).

· Mayor difusión de los temas que trata el Concejo Municipal, como mecanismo para lograr el acercamiento del vecino (Fernández).

· Aumentar el número de publicaciones institucionales del Concejo a los efectos de difundir la tarea desarrollada por el cuerpo en la ciudadanía, lo que en última instancia redundaría en una optimización del gasto (Gerosa, Javkin).

· Idear mecanismos por medio de los cuales la tarea desarrollada por el Concejo mediante las sesiones en los distritos se focalice en asuntos de trascendencia, permitiendo que aspectos  denominados menores sean remitidos directamente a la Secretaría del Ejecutivo que resulte competente en el tema. Consideramos que con ello se mejoraría cualitativamente la tarea desarrollada.

· Establecer el mecanismo de la audiencia pública como de realización obligatoria para determinados temas respecto de los cuales resulte importante escuchar diferentes puntos de vista. Entre esos temas entendemos que cuestiones vinculadas con el desarrollo urbanístico, ciertas contrataciones referentes a concesiones de espacios públicos, etc.). Asimismo, dar difusión a la posibilidad de convocar a audiencia pública por iniciativa de la ciudadanía.

· Consagración normativa del instituto de la elaboración participada de normas, en forma similar a lo regulado por el decreto 1172/03 del Poder Ejecutivo Nacional. 

· Recepción normativa del instituto de la “publicidad de agendas” o gestión de intereses por medio del cual es posible determinar con quien se reúne cada Concejal y sobre que tema versa el encuentro, herramienta que contribuye a la transparencia del cuerpo.

· En materia de acceso a la información pública, ampliar la legitimación pasiva a las personas físicas y/o jurídicas que reciban subsidios o cualquier clase de fondos públicos en orden a que informen respecto del destino que se les dio a los mismos.

· Aumentar el número de publicaciones institucionales del Concejo, con una mayor difusión de las actividades por el desarrolladas. La fundación Nueva Generación Argentina entiende que la Revista “Econsejo” es un buen ejemplo de ello. 

Obstáculos y mecanismos para sortearlos

La realización de las entrevistas aportan un elemento innovador en este monitoreo al contar con las opiniones de quienes forman parte del cuerpo. Las respuestas recolectadas se refirieron  a las opiniones de tan sólo seis concejales, la ampliación de entrevistados hubiese permitido conocer con mayor profundidad  la concepción del proceso.

Existen ámbitos en la ciudad, como las audiencias publicas, presupuesto participativo  que permiten canalizar la participación ciudadana. Sin embargo, estos procesos requieren  una mayor difusión para lograr que la participación se acreciente día a día.

Logros

· Las ordenanzas de Audiencia Pública, presupuesto participativo, acceso a la información pública y el instituto del “Concejo en los barrios”, ambulante o móvil, permiten enriquecer el proceso a partir de la participación ciudadana en estos ámbitos. Como dato destacado  se imprime  el valor del monitoreo, que consiguió instalar las “entrevistas” como una práctica no habitual hasta entonces.

· El Concejo se encuentra en sesión permanente; esto implica que todos los Jueves de cada semana, el Concejo sesiona, y antes de esa sesión plenaria, las comisiones se reúnen para discutir los temas de su incumbencia; este no es un dato menor si lo comparamos con el Congreso Nacional que en lo que va del año no ha llegado a sesionar diez veces.

· La publicidad y el libre acceso a las sesiones plenarias y de las reuniones de comisión sin dudas que son otro aspecto que fortalece y hace a la transparencia del cuerpo. 

· El proceso de descentralización que ha experimentado el Concejo mediante la salida y sesión en los barrios se muestra como una herramienta positiva que tiende a incentivar la participación ciudadana en los temas de incumbencia de la ciudadanía.

· La correcta distribución del trabajo en comisión. 

· Durante el período en el que se realizo el monitoreo todas las sesiones contaron con el número de concejales suficientes para alcanzar el quórum reglamentario. 

· La fuerte presencia femenina en el cuerpo, no solo como Concejales, sino también ocupando puestos de liderazgo (presidencia de comisiones, secretarías, etc.).

· La transmisión televisiva de las sesiones plenarias resulta ser altamente positiva.

� Sólo en el mes de agosto el Gobierno remitió su respuesta con ciertas observaciones, a las que la Fundación consideró y remitió una nueva propuesta de texto, sin que hasta el día de la fecha exista respuesta alguna del Gobierno.





� La mayoría de los municipios provinciales, han estado involucrados en hechos de corrupción, ostentando  dominio sobre la policía.


� Especialmente en  lo atinente a garantizar la independencia del Poder Judicial; así como promover la creación de una “Comisión Ciudadana” en el ámbito de la Convención Constituyente, cuyo objeto sea monitorear su desenvolvimiento a partir de la participación no vinculante de la ciudadanía.








� Art. 64 de la Ley 25.600 sobre Financiamiento de Partidos Políticos: “El incumplimiento por parte de los partidos políticos de las obligaciones que surgen del Título II de la presente ley traerá aparejada automáticamente la suspensión del pago de cualquier aporte público. A tal fin, vencidos los plazos pertinentes la Auditoria General de la Nación y el juez federal con competencia electoral correspondiente notificarán el incumplimiento al Ministerio del Interior.”


� Esta información no ha sido entregada por la Secretaría Electoral.


� Igualmente, se destaca la predisposición presentada por la Justicia Electoral con relación a la colaboración prestada a la organización. 


� Hay que destacar que los partidos que conforman la alianza si presentaron los informes. No así la alianza Frente para la Victoria.


� El artículo se encuentra disponible en: � HYPERLINK "http://www.lmcba.com.ar/2005/Suplementos/EnCampana/09-28/elec_01.htm" ��http://www.lmcba.com.ar/2005/Suplementos/EnCampana/09-28/elec_01.htm� (la información tenida en cuenta en este informe, esta contemplada en el final de la nota). 


� El “Reglamento de Remoción” no contemplaba sanciones menores, solamente estipulaba el mecanismo de remoción de los consejeros.


�  Práctica de acercamiento de los Concejales a los barrios.


� Actualmente, todos los Jueves se televisan por la señal 4 de Cable hogar las sesiones plenarias del Concejo Municipal de la Ciudad.
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